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No. Descripción de la unidad Objetivo de la unidad Indicador Meta cuantificable

1 Porcentaje de información subida al
RDACAA

1

2 Porcentaje de ejecución presupuestaria de
inversión

1

3 Porcentaje de ejecución presupuestaria
Gasto Corriente

1

4 Indice de ingreso, actualización y
depuración del SIITH

1

5 Porcentaje de establecimentos de salud
validados del sistema RUES

1

6 Porcentaje de población adscrita a un
centro de salud

0,6

7
Indice de percepción positiva de los
usuarios externos en los servicios de salud
del MSP

0,8

8 Porcentaje de contrareferencias 0,6

9 Concentración de Control Prenatal 4

10 Porcentaje de atenciones preventivas
primeras en el Primer Nivel de Atención

0,42

11 Porcentaje de cobertura del Control
Prenatal

0,7

12 Porcentaje de cobertura del Control del
Niño Sano

0,65

13 Porcentaje de Referencias cumplidas 0,7

14
Porcentaje de cobertura de atención
preventiva primera en el Primer Nivel de
Atención

0,5

15
Porcentaje de medicamentos sin rotación
por más de cuatro meses, almacenados en
las bodegas de las farmacias

0,01

16 Cobertura de vacunación de la segunda
dosis de Rotavirus a niños menores de 1 año

0,95

17 Cobertura de vacunación de la tercera dosis
de Pentavalente a niños menores de 1 año

0,95

18
Porcentaje de acciones implementadas para
promoción de derechos humanos e igualdad
en salud

1

19 Porcentaje de bares escolares visitados que
cumplen la normativa vigente

1

20
Porcentaje de casos de Muerte ocurridas en
domicilio investigadas epidemiológicamente
en periodo menor o igual a cinco dìas

1

21

Porcentaje de casos de Muerte ocurridas en
establecimientos del Sistema Nacional de la
Salud investigadas epidemiológicamente en
periodo menor o igual a 24 horas

1

22
Número de sesiones del Comité Distrital de
la RPIS realizadas conforme las directrices
de Lineamientos Operativos del MAIS y RPIS

1

PROCESOS DESCONCENTRADOS

Objetivo 1.- Incrementar la eficiencia y la
eficacia de los procesos adjetivos en el

Distrito 21D02 Mediante la Coordinación
Interinstitucional, capacitación a usuarios

internos y externos y diagnóstico de gestión
distrital.

Objetivo 2.- Incrementar la provisión y
calidad de los servicios del Distrito 21D02

MEDIANTE capacitación a usuarios internos,
optimización del talento humano,

implementación de planes y proyectos

Objetivo 3.- Incrementar la gobernanza,
vigilancia, promoción y prevención de la

salud colectiva del Distrito 21D02
MEDIANTE la implementación de la

docencia en todos los niveles a través de la
microred distrital, seguimiento y

fortalecimiento de los comités locales de
salud y coordinación de actividades

interinstitucionales.

Dirección Distrital 21D02 Lago Agrio -
Salud
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23
Porcentaje de establecimentos de salud que
reportan la generación de desechos
sanitarios

0,92

33

Porcentaje de establecimientos de salud
que reportan el informe de cumplimiento
de los indicadores de reemplazo y
eliminación de dispositivos médicos con
mercurio

0,8

12

Reporte del GPR

Objetivo 3.- Incrementar la gobernanza,
vigilancia, promoción y prevención de la

salud colectiva del Distrito 21D02
MEDIANTE la implementación de la

docencia en todos los niveles a través de la
microred distrital, seguimiento y

fortalecimiento de los comités locales de
salud y coordinación de actividades

interinstitucionales.

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL a4):

Dirección Distrital 21D02 Lago Agrio -
Salud

NIVEL DE APOYO / ASESORÍA

DD/MM/AAAA (31/10/2017)

LCDA. MARIANELA VASCONEZ

LINK PARA DESCARGAR EL REPORTE DE GOBIERNO POR RESULTADOS (GPR)

MENSUAL

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

(06) 2835-198 EXTENSIÓN 502
NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA
INFORMACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA
INFORMACIÓN:

marianela.vasconez@21d02.saludzona1.gob.ec

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a4):
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